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Torreón, Coahuila
La ciudad de Torreón se encuentra en el centro del 

norte de México, es un municipio del estado de 

Coahuila y forma parte de la región llamada “La 

Laguna o Comarca Lagunera” 

Es la 25va ciudad más poblada de México. 

INEGI, 2020 2



Industria metalúrgica
Localizada en el centro de Torreón, existe una industria fundidora primaria de plomo-plata y zinc que es de 
gran tamaño, es la fundidora primaria más grande de Latinoamérica, y se encuentra entre las 5 fundidoras 
de plomo más grandes en el mundo. 

P
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Antecedentes

• Las primeras evidencias del efecto de la fundidora sobre

la población se publicaron en 1964.

• En agosto de 1962 se determinó de un brote epidemico

de hidroarsenicismo agudo grave que afectó a personas
habitantes de colonias aledañas a la fundidora

Cantellano A., et al, 1964
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Antecedentes

• Las primeras evidencias del efecto de la fundidora sobre

la población se publicaron en 1964.

• A consecuencia del brote de hidroarsenicismo agudo en

1962, la autoridad sanitaria inicio el primer estudio
epidemiológico sobre la exposición a plomo y dióxido de

azufre en la ciudad de Torreón. .

Escobar M., et al, 1964
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Antecedentes

Calderón-Salinas J, et al, 1996

• En el año 1981 se realizó un estudio de cuantificación de plomo

en niños en dos grupos: el grupo expuesto que vivía a menos de

1 km de distancia de la planta y el grupo control que vivía a 4.5

km de distancia de la planta existiendo diferencias significativas

entre ambos grupos.
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Antecedentes

García-Vargas GG, et al, 2001 
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• En 1997 se comprobó el efecto que tiene la planta sobre

los niveles de plomo en polvos, suelos y en los niveles

presentes en sangre en población infantil.



Respuesta civil

• Medios locales dieron difusión a los

hallazgos y una respuesta de la socidad

se presentó en donde se demandaban

acciones por parte del gobierno y

remediación de los daños por parte de
la fundidora

La opinión, 1999
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El País, 1999; The New York Times, 1999

Respuesta internacional
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Decreto Estatal

• El 21 de mayo de 1999 se realizó un decreto por parte del

Gobernador del Estado Rogelio Montemayor Seguy en donde:

“Se dispone la constitución de un fideicomiso público (..) a la prevención, 
tratamiento, seguimiento y control de la salud de la población por 

contaminación de plomo en la Ciudad de Torreón, Coahuila”, 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 1999
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Indicaciones PROFEPA

• En febrero del 1999 se dictaron ochenta y dos medidas para reducir en el

más corto plazo la presencia de plomo en las áreas afectadas.

• Fundamentalmente consistieron en:

1. Retirar polvo contaminado con plomo de lo barrios circunvecinos para

eliminar la fuente de exposición inmediata; se estima la remoción de más de

dos mil toneladas de polvo en la primera etapa del programa.

2. Reducir las emisiones de la planta; esto implicó disminuir el nivel de
producción de la planta de plomo al 50%.

PROFEPA, 2000
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Programa de vigilancia epidemiológica y 
acciones de remediación ambiental
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• 42,000 M2 de superficie fueron cubiertos con el fin de evitar que los residuos estuvieran 

expuestos a la intemperie y que cualquier operación se realizara bajo techo.
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Programa de vigilancia epidemiológica y 
acciones de remediación ambiental

• Las acciones 

comunitarias se 

realizaron de 

manera exhaustiva 

e ininterrumpida. 



Intervención de la CDC
• En julio del año 2000 la CDC aceptó la solicitud de la

PROFEPA para evaluar el posible problema de

envenenamiento por plomo en los niños de Torreón. En

marzo del año 2001 se realizó el estudio que concluyó con

las siguientes recomendaciones:

1. La fundidora debe continuar con sus esfuerzos por

minimizar las emisiones de plomo.

2. Se debe continuar con el monitoreo de las emisiones de

plomo en suelos y povos.
3. La fundidora deberá continuar con las intervenciones en un

radio de al menos 4.5 km alrededor de la planta.

4. Los responsables del cuidado deben recibir entrenamiento

sobre como antender niveles de plomo en sangre altos.

5. Los padres de los niños deberán recibir educación sobre las
fuentes de exposición y la importancia de las intervenciones

ambientales e higiénicas.

Albalak, et al, 2003
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• Una disminución del 75% en los niveles de plomo se presentó desde el inicio del programa (1998) al año 2010. 

*Valores presentados como medias

Recio-Vega, et al, 2012
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NOM-199-SSA1-2000 modificada en 2017
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Estado actual del 
programa de metales 

pesados
POBLACIÓN INFANTIL EN EL PERIODO 2010  AL 2022
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Figura 1. Gráfico de los promedios de los niveles de plomo por año calendario, estratificado por sexo. Las cajas representan la medianas de los 

promedios de cada participante por año calendario y rango intercuartílico, los bigotes representan el valor superior e inferi or respectivamente. 
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Figura 2. Gráfico de niveles de plomo por edad en años a la fecha de la toma de muestra, estratificado por sexo. Las cajas representan la 

medianas de los promedios de cada participante por año calendario y rango intercuartílico, los bigotes representan el valor superior e inferior 

respectivamente. 
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Figura 3. Gráfico de las categorías de plomo por año calendario según la NOM -199-SSA1-2000 de los promedios de plomo en sangre de la 

población estudiada 
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Figura 4. Gráfico de las categorías de plomo por año calendario según la CDC de los promedios de plomo en sangre de la 

población estudiada 
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Figura 5. Gráfico de categorías de plomo por edad en años a la fecha de la toma de muestra según la NOM -199-SSA1-2000 de los promedios 

de plomo en sangre de la población estudiada
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Figura 6. Gráfico de categorías de plomo por edad en años a la fecha de la toma de muestra según la CDC de los promedios de plomo en 

sangre de la población estudiada
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Conclusiones
Se ha presentado una disminución importante de los niveles de plomo en sangre en
población infantil desde la implementación del programa de atención médica y vigilancia
epidemiológica.

Las intervenciones ambientales, las acciones de comunicación de riesgo y difusión de
medidas de prevención han determinado la disminución de los niveles de plomo en
sangre en esta población.

La variación, disminución o interrupción de las intervenciones ambientales, condicionan
el aumento de los niveles de plomo en la población.
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Conclusiones

 El programa de atención médica y de vigilancia epidemiológica de exposición ambiental a plomo de la Ciudad
de Torreón es por su magnitud, un programa único en el mundo, con resultados alentadores donde de manera
conjunta la autoridad sanitaria, el sector empresarial y el sector académico colaboran para atender la
problemática de exposición ambiental a plomo en la población.

 Es indispensable continuar con el programa de vigilancia epidemiológica y las actividades de remediación
ambiental con el fin de mantener los niveles de plomo a la baja, y para vencer los siguientes retos:
 Es necesario considerar que aún existe un porcentaje de niños que está en niveles de plomo en sangre de ~ 72 %

superior a 5 μg/dL (NOM-199-SSA1-2017), y de ~48 % superiores a 3.5 μg/dL (CDC).

 La fuente de contaminación, si bien se ha mitigado importantemente, aún sigue activa.

 Es necesario tener una mayor vigilancia ambiental y coordinarla con el sector salud.
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